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AL DE CUENTAS~ 
a e ea 

Quito, JU1Úo 13 de 1892. 

Et1 el juicio de ia cuenta ~eneral dei H. ~r, Mi
nistro de Hacienda, correspondiente á 1890, el mfras": 
críto, Min-istro J nez de la 5~ Sala del rrri.bunal de 
Cuentas, sepnrándosc del dictamen ele la mayoría de 
los Ministros <JlLl forman el Tribunal, pide que se 
agregue al expediente su voto salvado y razonado de 
la manera que á continuación se expresa . 

. . Bajo diversos aspectos puede y debe ser juzgada 
la cuenta del Ministro de Hacienda. · 

Desde que la República existe de derecho en 
nuestras instituciones políticas, y puesto que de la ad~ 
mini::>traci<in de las rentas nacionales depende eti gran 
parte el progreso ó la decadencia de las. naciones, no 
hay, no puede haber lógicamente en la República 
campo vedado á la investigación de cuanto á los inte
reses generales se refiere, mucho más cuando el exa-
men y lv censura partan de quien esté legalmente in
vestido de la facultad de juzgar~ altísimo de-ber del 
cual el juez uo podrá prescindir sin faltar á la ley; sin 
ahogar el grito de la propia corrcienci.a y sin traicio
nar la confianza pública en él depositada. Si prácti
cas rutinarias; si un mal entendido respeto á lastra
diciones monárquicas que hemos heredado y cultiva
do, han hecho que ltasta hoy, en trib11nales y congre-
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8os, haya sido positivamente una farsa el juicio de las 
cuentas presentadas por los Ministros de Hacienda 
conviene sin duda que se inicie una reforma racional 
en tales juicios y ~e haga,,efcetiva la responsabilidad 
de quienes, meros servidores públicos por la ley au
tócratas por la debilidad do los ptwbloP, so nbt·o<r~n el 
privilegio de disponer á su antojo de los bimt~s del 
Estado. · · 

Para la consagración indefinida riel funesto siste
ma de ·abusos en el orden econ(irnico, comenzamos 
por tropezar con una objeción absolulamente inf'unda
rla y diametralmente opuesta tanto á la lctm eomo ni 
espü:itu de nuestras leyes.-El T1·ibunal ele C~tetnas 
no pztecle, se dice, jnzgat· la cuenta del Minist1·o, sino 
sólo aprobar ó .no los informes dados por el Bcv·isor y 
el 11:1-inistro Juez 'l'espectivamente.~Do dónde se ha 
deducido un procec1imiento tan a!'bitmrio é injusto á 
todas luces~ Qué juicio po8ible, si prescindiei·a el 
juez del· hecho que debe ser juzgado y fallara sólo res
pecto de uno de los incidentes, dentro del cual, así 
como puede estae comprendido lo esencial de lo con
tencioso adrninistrativo, puede tan1bién omitirse todo 
en términos generales é indeterminados1 Hase visto 
}~robablemente, pintada ó litografiada en cuadros y fo
lletos, la imagen popUlar de la Justicia, tal cual todos 
la conocemos, representada por una mujer que tiene 
la simbólica balanza en una mano, la espada de 1a ley 
en la otra y una vendasobte los ojós,. y do a~lí se ha 
colegido que el juez debe proceder á ~10gas, Sln 'C~no
cimiento de aquellb sobre que debe JUzgar, c?nfun
diendo, con tan valiente é inaudito absurdo, la nnpa;
cialidad de: Lynch con los dados del_. ~ahur, en la hl
p6t~sis de que no sean la ceguera .fingida. Y. los dados 
de'sequilitn·ados.-Tres, de los cmco Mm1stros que 
fol-rnan el 'l'ribunal de Cuentm;, han optado por la 
abstinencia de lnz; el Excmo. St. Presidente de.l Tri· 
bunlll ha conminado á los disidentes con la nsa del 
Coügreso y un' recurso de queja ante la Corte Supre-
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m a, y, con el voto de esa peq uefla mayoría, se ha ne,. 
gaclo también á uno de los Ministros Jueces el dere
cho de examinar independientemente y durante cinco 
días la cuenta general de 1890, pretendiéndose así 
que una totalidad inconsciente se someta al vo
to de aplauso dado al JVIinistro de Jiacienpa por quie
nes con toda seguridad no han examinado dicha cuen
ta 6 han cerrado los ojos anlie los numerosos errores é 
infracciones en ella contenidos. 

Para ventaja de los abogados de laimpunidad del 
Poder Ejecutivo, todo con~pira, leyes y procedimien
tos, á estorbar los esfuerzos de quienes se proponen 
navegar contra la corriente establecida. Los juicios 
de cuentas de todos los empleados de Hacienda pue
den tener prácticamente tres instancias, en tanto que 
el juicio de la cuenta del Ministro no puede tener 
más de una instancia; para el examen de toda cuenta 
pueden disponer 'los. Revisores y los Jue.ces de un 
tiempo i n~lefin ido, en tanto que la ley lil)lita f¡.ttalmen:
te el plazo, demasiado reducido é insuficiente en la 
mitad de los casos, para examinar y juzgar las cuen~ 
tas de los Ministros; en tocios los otros juicios puede 
el juez administrar justicia, sin más norma queJa ley 
y sin mtís temor que el de infringirla; pero en estas 
precipitadas formulas de supuestos juzgamientos, en 
lo~ que la misma ley ha erigido el privilegio y en que 
el privilegio abt su escudo en defensa d!3l abuso, el 
desacuerdo puede surgir Ít cada pas9 del hipot,étieo 
enlace de cinco criterios .divergentes, y ~l Tribunal 
que, como sucede casi siempre _á todo cuerpo c9legiá
do, no se atreve á romper el fápi] yugo de la rutina y 
de sus ]H'~p~os antece'dentes, ob~a b~jo el influjo del 
error tmdwwnal en que se ha . 'enveJecido, c.lescollo
ciendo su propia dignidad elevadisima y some~\éndo
se á la dependencia del Poder Ejecutivo, y ve tras 'sí 
~~fantasma del Oo~1greso, q~bil y complaciente tarn
bien, salvo · excepctnnes muy honrosas, ante elPodei> 
real que dispone de fuerzas efectivas, ·puesto que. la 
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opinión pública no es todavía una fuerza respotauk~ 
entre nosotros. 
. La_ cuenta, general y la de crédito pt1blico, cor
respondientes a 1890, fueron enviarlas por el Minis
tro del ramo el 8 de abril de 1891, dG conft)l'midad 
con la ley, y, depositadas en seguida OtJ el archivo to
cio eJ resto del afio, allí habrían permanecido rnás 
tiempo aun, si uno de los Ministros Jueces no hubie
ra hecho notar en enero de este año el censurable 
a?an.dono de c?entas tan importantes, para cuyo jui
cw tJene el Tnbunal Ull plazo que llO puedo prorro
garE?e- más allá de los primeros seis días do las sesio
nes del Congreso. El Tribunal ha dispuesto, pues, de 
menos de cinco meses para examinar· y juzgar cuatro 
cuentas ministeriales, dos de l8HO y dos de 1891 1 

presentadas estas últimas el 20 do abril de 1892.-· 
Prácticamente se ha demostrado que, respecto sólo 
de la cuenta de crédito pt1blíco, que es pequeñísima 
cpmparada con la cuenta general, no· ba'!ta para un 
Revisor un mes de trabajo const-ante, dentro y fuera 
de la oficina, para hacer un examen prolijo y redactar 
el. informe respectivo. Y. como cada una de esas 
cuentas debe ser: examinada antes del juicio, primero 
por un Revisor y despüés por un Ministro, y como ]a 
ley concede veinte dí.as al rin<1ente para contestar cada 
uno de los informes, y como también el Tribunal pue· 
de disponer de veinte días para examinar á su vez la 
misma cuenta; suponiendo que no hubiere nuevas ob
servacio::es que bacor, que la sentencia se dicte den
tro del indicado término ·de veinte días y se haga 
simult.áneamente los exámenes previos de ambas cuen
tas, siendo dos los juicios, se ve que el Tribunal de
berÍrl disponer de un plazo mínimo de ciento cuarenta 
días para el cxámen y juzgamiento de las cuent~s 
anuales del Ministerio de Hacienda, y que, por cons1~ 
guiente, sería estrechísimo el término ~e. oeh? meses 
para examinar y juzgar las cuentas munstenales de 
dos años.-Para no examinar nada; para dar ciega~ 
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mente inforn:es laudatorios, y para nprobm·, clega
mente también tales informes, pocos <lías serían sin 
duda suficieute~;-p0ro si se ha de cumplir la ley que 
prescribe; no solamen~e un examen. f~rmal y com.ple· 
to de las cuentas rendidas por el Mm1stro de Hacien
da, sino que ellas sean comparadas ctm todas ias cuen
tas referentes, esto es, con las de todas las de los te
soreros, colectores y administradores fiscales de la 
República, y siendo algunas de éstas pésimamente lle
vadas y otras de tal magnitud que, como la de la Te
sorería del Guayas por ejemplo, requieren á \'eces un 
año para que sean examinadas, i;Será posible, será 
cuerdo exigir que, dentro de los mezquinos términos 
leg¡dmcrlte estah!ecidos, el Tribunal puede tener con
ciencia plena de la legalidad y exactitud de toda la 
contabilidad fiscal de dos años, tan compleja; tan com
plicada; tan deficiente en algunos rletaliés; tan: ii-regu
lar y confusa, tanto pot' la faHa de rri'étodo en el con
junto de las operaciones como por la falta de armonfa, 
de orden y de compilación en nuestras leyes: todo 
eJlo sin contar con otras muchas contingencias, con 
los días festivos, con lo~ de vacaciones, Cbn las nece· 
sidades improrrogables del despacho diario, con las 
discusiones inopot·tunas, con las enfermedades de los 
Ministros, &. &~-En virtud de tales razones, decla
ro desdo luego quo no conozco sino muy superficial
mente la oueuta gouoral de 1890; que mi juicio partí. 
cu1ar s6lo puede referirse á una parte de ella; y de
claro tanibién que la respon8abilidad en este caso re· 
cae, no sobre la ley, pues el Tribunal ha podido dis
poner de más de un año, sino sobre el Pres1derite del 
rr.·ibunal, que no puso inmediatamente al despacho 
las euontas presentadas el8 de abril de 1891; sobre el 
Revisor y el Ministro inf(mnantes,. puesto quena en
contraron nada q u o objetar en la citada cuenta gene· 
ral, y sobre los Ministros que, eh la sesión del 2 de 
rnay~' de este año, me negaron el derecho de exami
nar mdependientemente ydnrante cinco días la cuen-
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ta. en referencia.-Sin embargo, he tratado de cumpfít· 
m1 deber hasta donde el tiempo y mis fuerzas me Jo 
han permitido, y con la profunda convicción de que 
resta aún m11cho trabajo út.il que hacer, espongo á 
contint,mci6n lo que he encontrado digno de observar
se y mi opinión sinocra respecto de lo obset·vado . 

. Teóricamente, la ley es la regla del derecho pú
blico; prácticamente, la prescripción emanada. de la 
autoridad soberana, qile se supone extiende su impe
rio sobre todos los ciudadanos.-Ley no es sinónimo 
de justicia, aunque la aplicación de la loy sea con ven. 
ciona1 y provisionalmente ,la nonna de lo justo.-Pue
de babel' leyes inj.ustas y aún absurdas; pero no se 
puede .concebir la existencia simultánea de do~ leyes 
contradictorias, como no puede concebirse que una · 
cosa sea· y no sea al mismo tiempo. .Salvo la aplica" 
ci6n del .criterio variable do lo justo y de lo injusto, 
las legislaciones' tenderán á 1a perf~cción mientras 
más tiendan á la unidad en la armonía: y. viceversa, 
u.na legislación será tanto más defectuosa cuanto más 
desacorde sea Ia relación entre sus dívorsos miem
bros. 

Alguien ha dicho .con un gran fondo <le verdad 
qne nue~:>trasleyes son Ja irnagcn del caos; pero !tUtb 

que asífuera, los principios fundumeotales .del régi · 
m en rept1;blicano y las reglas dadas por el Cqcligo ci
vil son, para quienes buscan el acierto, un seguro y 
luminoso derrotero. 

Así como p\Jede de.cirse que toda ley estriba en 
el ase\Jtimien,to ·y .la corlVeniencia generales, pnedc de
cirse también qile la· soberanía nacional, trasmitida .á 
un codo número de l(;)gj¡;¡ladores, se condensa ense
guida y se afianza en la Constitución, soberano . im
personal, pero vivo, visible, .fu&rte y.respetable, hasla 
tanto. que la voluntad :de la nutyoría·Ú .otro poder .que 
á .ésta se sobreponga eche por tierta ese monarca á.b- 1 

soluto é inviolable de las Repúblicas.-. Todo ciudada
no debe, pues, fideliq<td y obediencia á tan augusto 
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Jefe Supremo del Estado, ante quien todo debe so· 
meterse: leyes, congresos, presidente:::, jueces, solda• 
dos,&., sin que á 1mdie sea lícito revelarse contra el 
soberano ni oponerse de modo alguno á lo que él ha 
dispuesto, y reputándose iustamente como un crimen 
todo atentado contra la Constitución que no cuente 
con la purificadora complicidad de la victoria.-Las 
disposicíonei'3 emanadas dct Poder Legislativo son le
yes obligatorias y participan de la so?eran!a ,de la car-

. ta fundamental, en cuanto se su bordmen a esta; pero 
si un rnandato pretende violar un precepto constitu
cional, tal mandato implica un acto de rebelión contra 
el'soherano, y los fieles pnrticlarios de Ja legitimidad 
deben aeudit· ú la dcfo¡¡sa del paladión sagrado de la 
patria, á fin de que e~ menospt·ecio del principio de 
autoridad no haga prosélitos y las bases de nuestra 
asociación política no sean poco ·á poco rninadas .y 
destrozadas más tarde por las disociadoras furias de la 
anarquía. 

·El artículo 130 ele la Constitución· dispone que: 
no se hará del E1~ario gasto alguno para el cuál no hu
biere aplicado e~··Con,qreso la cantidad correspondiente; 
ni en mayor surna q2w la señalacla.-Esto es claro, 
preciso, concluyente.-Parece imposible que ningún 
hombre que tenga sentido común y conozca la lengua 
onstollnnn cnt;ionda algo diferente de lo que el citado 
prccopl:o oi:ltabloeo eou tanta claridad y sencillez, y 
pare.ceda necio e m peno el de explicar un texto cuyo 
seühdo• ~s perfecto, natural; lógico, elocuente, incon
trovertible; pero es lo cierto ·que hay seres extraordi~ 
nari~s que tienen buenos ojos y niegan la luz en pte• 
senma . del sol, irltérpretes que clond~ dicé 2mó leen 
t~es y· donde dice blaizco e'1tienden negro.-Asi, se ha 
dtcho que el ar1:ículo 130 no es suficientemente claro: 
que no expresa con pt·ecisión quien ha de señalar lo; 
gas~os,,y 9ue.por consiguiente tambiél1 el'Poder Eje· 
cutlvo puede señálarlo's; que la !ley no 'prevé siempn 
todos los casos, y que hay· muchos •gastos urgentes ( 
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imprevistos que no determinan los pre~;upuestos; que 
en ~1 Presupuesto se puede muy bien, para cumplir 
lo d11;puesto on el artículo 130 de la Constitución 1.m~ 
ñalar cantid.ades indeterminadas pura gastos ind~ter
minados, lo que equivale á decir que pueden señalar~ 
se cantidades .... _ . <fUC !JO so11 cantidades y que u o 
se señalan; y, para cortar por lo sano, se ha dicho ó 
se ha dado á entender que et Tribunal de Cuentas no 
tiene por qué consultar la Constitución; que tenemos 
nuestra cartilla, que es la ley de Hacienda; que no es 
de nue&tra competencia juzgar la constitucionalidad ó 
inconstitucionalidad del Presupuesto; que tan ley es 
una como otra, pues todas proceden de los congresos; 
que nadie nos üwulta para juzgar al Congreso; que no 
debemos meternos en camisa de once varas, etc., y, 
en conclusión, que los dos últ.irnm; urt.íeulos del Pre· 
supuesto no son inconstitucionales! De esa manera; 
es inútil t.oda argumentación y toda demostración. 

Que el Poder Ejecutivo !)uede también señalat· 
los gastos! Pero si el artículo 62 de la Constitución 
ordena que el Congreso decrete bienalmente los gas
tos públicos, con vista de los presupuestos que le prc" 
sente el Poder Ejecutivo, y tal atribución, la de seña
lar los gastos, es exclusiva del Podet· Legislativo.-· 
Que la ley no puede preveer todos los casos! Pero 
si precisamente en previsión de lo imprevisto, en todo 
Presupuesto se señala, se determina, se fija una suma, 
á veces excesiva, para gastos extt·aot·dinarios.-Que 
las sumas pueden señalarse indeterminadamente! Pe~ 
ro si señalar es aquí sinómino de determinar, de ji}ar, 
y la prueba es el complemento: ni en mayor s2trna qu~ 
la señalada.-:-Que no somos nosotros los. llamados a 
juzgar las leyes! Pem si no se trata de juzgar las le
ves ni de juzgar al Congreso, sino de saber lo que es 
ley y lo que no es ley; pero si el juez debe apli?ar la 
ley sin interpretarla, y la Constitución es la pnmem 
fle las leyes; pero si los artículos 176 y 177 del Pl'e
supuesto no son leyes, puesto que disponen lo contra<• 
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t1o de lo que la Constitueión ordeM¡ pét'o. - - - -. Pel·o 
no hay pero que valga desde que ha hay peor sordo 
que el que n? quiere, üÜ'. _ . _ .. _ . _ _ __ _ • 

Hé aqm los arhculos mconshtucwnales de la leJ . 
de presupuestos dnda yor el C~tlg:eso de 1888. __ ·' 

"Artículo 176. S1 no se mv1erte alguna canh~ 
dad. destir:nda á cierto serviciD, el Gobierno la arras~ 
itnuá al ailo siguiente para el mismo óbjeto; ó la apli
cará nl f(ltnento de la instrucción pública, á la cons:.. 
trueciónde locales para el mismo ramo, á lactmstruc~ 
'Ción y reparación de caminos ó calles y á cualqüiera 
10tra de ntilida(l, Rngún parezca converüente. 

¡¡Articulo l'l7. Las cantidades suplemenÜ1'tias 
para subvenir á las necesidad'es de un servicio Íln'pte~ 
visto, debidamente justificarlo; las que d'emande útil 

-sérvieio pt•evisto pero no retnunerado poi' está ley; húi 
complerne.ntnrins pnm subvenir á la insu-ficiencia dehi· 
da,n1entc jusLificadn de un set·vicio pl'evisto, se detet
minm•án pot· un decreto del Gobierno; y el Ministl'o 
-de Hacienda someterá la cuenta especial de ellas; jun'~ 
to con los t'espectivos comprobantes, al inmediato Coi1• 
gr.eso para su aprobación." 

DeiHincio ante el Oongr•eso SLl propin obb:t; la de-' 
nnneio ante lá opinión ilustrada del foro ecuatoriano; 
la dottutwio attto la .Excnw. Corte Supt'enia· de J'usti
<;ia~ y, en tilti lllll instuueia, apelo á la Nacióa, en Cftlierí 
res1de la Hoberan1a~ 

El artículo 176 del Presnpüesto es iticonstitucio· 
nal. porque ,est_ablece, e~1 rest~ti1etí, que el Poder Eje'" 
<·utJvo pudra dtsponer <hscrecwnalmente de las· reíitas 
rmciunales; y el articulo 177 del mismo PresupUesto 
es también inconstitucional, porque, con las partidas de 
gastos inc1etenninudos llamados complementarios' Y' 
aplicables á un servicio previsto, se establece que po
drá hacerse un gasto en mayor sunta que la sefíalctda, 
que es llY contrario de lo que la' Constitución ha' esta;. 
blecido; · · 

Ya~ he mariifestadó los motivos por los que· no' 
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lii'Je ha sido posible e:-;tudiar los pormenores de Ia 
?uenta que se juzga; pero ateniéndome especialmente 
a los resultados generales del Balance anual presenta
do por el cuentadante, debo declarar que el Sr. Mi
nistro. de. Hacienda. b~t inüingiclo la ley, ha violatlo k~ 
ConstJtuc:ón, .suscnbJendo a jJosterior·i (e11 l8D1) el 
decreto ejecuttvo sobre gastos suplementarios y com
plementarios en 1890 y autorizando la inversión de 
sumas excedentes á las ~->eünbdas en el Presupuesto. 
como puede verse en ol cuadro adjunto á la presente 
exposición. ' 

Dicho cuadro demuestra:-1? que se ha inverti
do ilegalmente cuatro millones ochocientos 5esent'fl. y 
cinco mil setecientos veintinueve suercs siete ccntn
vos (Sz. 4.8G5.728,,07);--~-2Q que ha .<;ido absoluta
mente innecesario I'OCLirrir á ern¡m.Sstifos ruinosos;.--3~ 
que, sí el Poder Ejecutivo no se hubiera excedido de 
los límites señalados en el Presupuesto, habría cu
bierto la suma de S¡. 3.G2l.F}G7,98, legalmente inver-
tida; habría pagado ademús los S¡. Gl.H:JO,G7 eorres
pondientes á los artíc~llos 40, 41 y 42 del i'rcflupues
to y que debió pagar sin excusa alguna, puesto que 
son fondos destinados á la instruecióu pública y U() 

disponibles en ningún caso para otro gasto, y, cu
briéndose 6 completándose otras asignaciones presu
puestas, habría quedado en la caja fiscal un sobnmte 
de más de un millón de sucre~., sin contar eon l.Hl cc~1."' 
tavo de los prestamistas ni con lo~ fondos que por at .. 
canees de cuentas debieron recaudarse;-4~ que no se 
ha cumplido el precepto constitucional de que las fa
cultades extraordinarias, y entre ellas la de dispone1· 
de los fondos nacionales, se limiten al objeto que tie
nen tales facultades 1 esto es, al de combatit' la supues
ta conmoción interior ó ilwhsi6n extet'Íor; porque Ias 
medidas principales para tal objeto serían el aumento 
del ejército y la mm·ina y de los gastos militares, y 
precisamente en el ejército y la marina y en los gas
to.s militares se han hecho las mayores economías, y 
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porque nadie aceptará que las obras públicas, por 
ejemplo, sean el objeto más. prop.io para la. defensa del 
Gobierno contra los revolue1onanos y los mvasores. 

Pero hay otra cosa que demuestra también dicho 
cuadro, si se le compara con el Balance de compJ·oba
ción de'l movimiento fiscal en 1890; otra cosa que 
ecilipsa á todas las demás; algo que parece increihle, 
repugnante, casi imposible; algo que por mucho que 
deshonre al G-abinete que lo hace, lo considero como 
una afrenta mucho mayot· para el pobre pueblo ecua
toriano, no tanto porque lo sufra, sino porque ni si
qt1iern s-e ha aporeihido ele ollo; algo así tan original, 
tan extmvagante, t.an feo, que sólo puede ser compa
rado talvez con las excentricidades humanas mfÍs in
compambles 0 con ciertos hechos, pesadillas de la vi
da real, que, por espantosos, aunque se los vea, aun
que se los sienta, r;e resiste á creer en ellos¡ algo que 
tiene todn::,; las aparieneias de un robo· sistemático y 
:audazmente organizado con un cinismo tal que, más 
que indignación, be sentido al descubrirlo un asom
bro, un r~turdimiento inenarrables. Digámoslo, pues. 
Se trata nada menos que de la supresión de centenares 
de miles de sucres por medio de combinaciones numé~ 
ricas, por medio de cifras de acomodo! 

Bs eR!;o posi hlc'~ Vamos á procurar demostrarlo. 
El euadro, que ho fonnado para ilustrar la opi

nión de quienes lean atentamente mi discurso contie~ 
ne las mismas partidas de ingt·esos y egres<;s que el 
citado Balance ministerial, pues intencionalmento he 
omitido la corrección de muchos errores que he ido 
encontrando en la relación de dicho Balance con el 
de las operaciones del año anterior (1889) y con las 
cuentt~s oríg·inalc:'> de las tesorerías; y digo que son 
las mrsmas partidas, porque desde luego no puede 
aceptarse como partidas de ingreso ó egreso fiscales 
las que el H. Sr. lVIinistrü ha consignado en su Balan· 
e~· con el .nombre de "Remesas entre rresorerías", 
srendo precisamente en dichas remesas donde se halla 
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({PGCt'!'ado uno de los más admirables· y produdívol'f 
s~cretos de lus combinaciones numéricas. 

. Ant~s de examinar el contenido de tales reme
~(1S; llamo la atención pública hácia el traslndo de Ia 
e~isten~ia en dincr~, según ül cuadro (IG),, correspon
oien.te a Io~ open.tclO't1CS en 1889 y que forma parte 
de.lmforme ele 1890; pues allí se consignó el E;aldo Ji
nal de S1. 3!J.082,02, á cuya. suma .hay que .agregar, 
como lo advierte la nota (l) del mJ¡;;mo cuarlro (E) 
81. 762.023,15, valor de las úl!iima.~; qnineonas de h~ 
Adt1ana de GuayaquiL-No porque haya dejado do fi
gurar €ll ese cuadro el anotado ing·reso á últúna hora, 
Qeja talingreso de ser efectivo; así, la exístenci~ eri 
Sl de diciembre de 1889 debió ser, si 1w rníenten lo& 
elatos oficiales, la de Sz. 797.105,17, pero en vez de 
ésta, la existencia de la misma ./i!cha es en el BalgDGe 
de 1890 sólo de Sz. 115.7821154. Esta alteración de 
saldos prodqce la diferencia de Sz. 681.322,63, prq~ 
b.ahlemente desfalcados. 

Excluyendo para un nuevo (~álculo esa enorme 
~liferencia y la cantidarl no recnudadn por al<!an.oos de 
cuentas (única de las de mi cuadro que no figum en 
el Urt!ance oficial de las opernciones do dinero. en 
1890), la comparación entre los ingresos y los egre~ 
sos dá una diferencia de S¡. 780,097,59, la qoe ha 
debido ex;istir en las cajas fiscales el 31 de rliciemhre 
€le 1~90; pero el cuádro ministerial cousigna en, la 
rnisma fecha una existencia de Sz. ~3GU)90,82',. no 
(?bst~mte que, según la nota puesta al pie, <lebió rlcdu
({ir~e de ll:t suma de egresos.. la de S¡. 100.520,,50. 
fm· qi1é no se dt;~du.fo1 Por qué, á lo menos, no se. ~li* 
jo en la misma nota que, al haeerse tal resh1, la ex1s~ 
tepcia era ya de Sz • ..:~62.511 ,32~ . La corrección del 
sgJdo 8e. imponía ntlturalmente y hubiera ella podido· 
consignarse,. sin I)e~esiqad de f\U[Qentar el nú.mero. dq 
ra;;padura,s q~1e adornan el ClHtdrQ¡ pero no se hiz.o; lQ 
qué pt¡diera atribuirsG á. descuido, si el de$Qllidp .ng 
t1.1vier~ lfls trnr&.as q.e &er muy c.uicl;vlosarnent~ e~ttJ;dJ.&-: 
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dD sí la omisión hubiera sido corregida posteriormen
te 

1

Ctl las operaeíones de 1891 y sí no fuera l~ repetid 
eión dn lo hecho en el Balance do las operaewnes de 
1!;!89.-,-.Kn seguida hay que rectificar la suma de 1os 
ingresos, porque es cosa averiguada que _en~~ Mini~
terio de Hacienda no puede hacerse mngun trabaJO 
numérico sin errores de suma. Tal enor dá la dife
rencia do S¡. :l21,D3, que se deduce de la suma de 
los ingresos.-Hechas estas dos ültimas rectificacio
nes, se oLtiene: 

Ingresos ................ Sz. 11.282.320,88 
l1~gt·esos ... _. . . . . . • . . . . . . 10.819.931,,49 

---------·-
y la existencia es ya de .. Sz. 462 389,,39 

la cual difiere de la obtenida por mí 
en ........................... S¡. 317.708,20 

Volvamos á las "Remesas entre TesoreFías." 
Solo¡ hostilizado; desprovisto de datos que consi

dero preciosísimos; apremiado por la falta de tiempo, 
pues eRcribo do prisa en los días en que está reunido 
el Congreso; no he podido averiguar quien inventó la 
inh·odueciún de tales remesaf!l en los cuadros de in
gresoH i ogrcsos do] Tesoro nacionai.-Ello, inncen
tomcnt:o com;idorado, no debería tenú otro objeto 
qptJ. el de aumentar, pot· rncclio de una ficción hiper
bólica, el valor total de la cuenta, porque e& natural 
suponer que. una cantidad cualquiera remitida de una 
rresorería á otra Tesorería, no se altera y permanece 
.íntegra, como cuando el que posee una moneda la pa
sa sencillamente de un bolsillo á otro.-Pero la ope
ración no es tan sencilla como parece á primerá vis
ta.. Júzguese sino pQr la transcripción de las siguien-
tªs partidas. · 

''Remesas 
Egresos Ingresos 

entreTesorerías fih 2.332.634p44,;._..B¡. 2.014.92611 24" • 
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Estas cifras manifiestan efect1 vamente el hecho 
asombroso <ie haberse nmitida de unas rresorerías á 
otras Tesorerías Sz. 317.708,20 que, si es cierto que 
salieron, también es cierto que no volviet·on á entra·r: 
se evaporaron tal\'eZ en el camino. Cómo sucede se
mejante fenómeno"? Para procurar explicarlo honra~ 
damente, podría supouerse que, por una coincidencia 
casual, el movimiento entre las Tesorerías se acrecen
tó extraordinariamente en los t:íltimos días del año, y 
que ciertas sumas cgresadn:' ele unas r.l\~soreríns no 
tuvieron tiempu de iugresat· en otras, lo quo sucede
ría sin duda en los primeros días del aüo siguiente. 
Pero tampoco eso es así, y lo peor del caso es que no 
es nuevo, co!~lo lo comprobarít qnien tonga el Informe 
del M:inistro<:;He ITneíundn c:n 1 8DO y estndie los seis 
primeros cuadros snb~::iguicntes tt la página 36, corret5k 
pondientes á 1888 y 1889, pues también ellos de
muestran, por el mismo método, la. misteriosa desa
parición de rná:'l de oclweiontos mil sucres que, agre
gados al desfaleo en 18~)0, completan pr6ximamente 
en tres años la sustracción de dos millones do sneres. 

Cumo se ve, si no es\oy. equívoearlo; :si no soy 
víctima en estos momentos de una obsosiótt quo me 
ponga en ridículo y me haga digno de \{\stima ya que 
110 de severa censura, por la buena intención con que 
procedo; si mis sospechas son fundadas; si no es una 
ilusión esta que me pareee realidad evidentísima, J¡ay 
que convenir en_ que el golpe darlo á la Haoienda na
cional tiene el mérito de una audacia sin ejemplo en
tre las más audaces combinaciones que sean posibles 
en el arte do. las finanzas. 

Denuncio, pues, la supresión fraudulenta de un 
millón noventa y nue\'0 mi} quinientos cincuenta y llll 

sucres treinta y tres. centavos (82. 1.099.551,33), e~
clusivamente en las cuentas de 1890 y por ol mecho· 
de las. tres operaciones puntualizadas, y, en este caso 
especial, declaro, ante la ley y-ante mi conciencia, ln 
responsabilidad del H. SL Ministro ~e Hacienda.· 
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Adom(ts, el Sr. :Mi11istro es respont;nble, ha in· 
fringido el artículo 130 de la Oonstituci6n, a) haber 
üutorizado gastos no decretados por la. Legislatura; 
como son los hechos en la "Vía Flores" )7 etr el lla
mado ';Can1po de Marte'' sobre el egido de Quito. 

Es responsable por no haber cumplido lo orde
nado en ]a¡:; atribueioiJc•s 1:.\ 4:.\ 5:: y 7:; de las que le 
prescribo el art.í?ulo 30 de la le~ de ~:Iac.iend.t~; por 
cuanto no ha emdado de la estnda du,;tnbucwn de 
los caudales públicos; ni ha corregido muchas faltas 
notables cometidas por los empleados de Hacienda; 
ni ha velado cflen.znwnte para que se observaran las 
}oyes y decretos de Hacienda y contabilidad, y porc¡üc 
por consiguiente ha infringido la Constitución y lns 
leyes. 

Es responsable por infracción del artículo 4? de 
la misma ley, por rar.ón de las eítada:. infi·acciones 
(artículo ;)\1); por no haber desarrollado en los libros 
auxiliares las mismas opet .. aciones consignadas en el 
Diario general (artículo 6?); por no estar las cuentas 
del Mayor de conformidad con lt1s divisiones del Pre· 
supuesto (art.fculo 7?); por no haber trasladado á los 
libros de 1890 los saldos de algunas cuentas del año 
anterior, ni haberse expresado en ellos los pagos que 
fitltabnn parn el saldo do los gastos, ni haber presem· 
tado algunos eornprobantes exigidos por la ley (artícu
lo 9?). 

La ley de Hacienda crdena que cada una de las 
cuentas corresponda á cada una de las partidas del 
Prcs.upuesto; pero esta el isposición sólo se cumple á 
medws y por lo mismo no se cnmple.-La confusión 
se iliicia on la ley de presupuestos donde, por éjeni
plo, no se ha heel.1o la debida separación entre los 
gastos de_ obras públieas, Jos de e u lto y beneficencia, 
l~s propiOS del ramo de Hacienda y los correspon· 
dwntes al Poder JudiciaL En las Tesorerías se 

. adoptan diversas denominaciones, diferentes de las 
que el Presup11esto determina, y bajo nna misma de.:... 
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110minación se incluyen cuentas distintas; y el Mius· 
h~o de ~acie~1da sigue en su.s libro~ un sÜ;tema espef 
mal, arbltrano y defectuoso: formandose así un ver~ 
dadero laberinto en la relación desordenada del Pre
supuesto, de los libros ele las Tesorerías y de los li.~. 
bros. del Ministerio. -D:) tanto def.lordcn y tanta ne
glig·encia son en gnm parte r0sponsables nuestros le· 
gisladores, quienes no acnba.n ele comprender q:ue, en 
muchos casos, 8011 contraproclueentes los e::;fnerzo& 
que hacen para equililmu· eon ceonom(ns de centavos· 
lo mucho que se malgasta ou milos do su eres, y que·, 
exceptuadas las preferencias del favoritismo cornip
tor, la República no podrá tener buenos en'lpleados: 
con sueldos insuficientes d que no correspondan á la 
justa com pensa¡)ión del servicio do los múl:l n.ptos.
Par·a dar una idea .de las originalidades de la conta
bilidad ministerial, baste citar la cuenta de ''Ingresos 
extmordinarios'', en. la qne flgnran los egPesos, y la 
corrección de asientos equivocados. por medio de erl'o
resde suma! 

. El Ministro de Hacienda ha adoptado en Buá 
cuentas un sistema mixto swi ,r;enel'is, quizás para des· 
oriental' la opinión pública. Por una pnrtc se hn 
suprimido ingentes sumas de intereses eri contra del 
Tesoro; por otra parte se ha tratado de ocultar fuer• 
tes sumas de intereses pagados á los Bancos durante 
el año; por otra parte se presenta en el Balance g.e...,. 
neral.algunos ramos de ingresos disminuidos por el 
descuento de gastos que en rigor no debieron dedu- . 
cir.se; por ott·a pat·te se ha reunido en una sola dos 
partidas del Presupue.sto de egresos, para que: aparez.
ca menor el excedente invertido;. por otra parte se 
ha. alterado algunos saldos del año anterior con un 
aumenta ficticio sobre el pasivo ·fiscal al! principio 
del año de la cuenta, mientras que por otro lado se: 
ha. supl'imido una parte del activo que debió: ser con
siderado como dil1ew existente en Caja ell:? de ene:-
1'0 de 1890.- Todo ello ( ex.c]uídas las maüiohra:s> 
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t;scnnialmcnto f'r:nldtdeiltas) y algo ri1ás que i10 he 
podido esclarecer por !'alta de tiempo, concmro á for
mar una apal'icneia favorable á las jinan.eas, to1Uan
c1o 0süt palabra en el sentido propio de la etimolog{a 
sajona; todo ello conduce al engafio de los pocos que 
se fijan en los produc:;tos numéricos de uli. cuadro es~ 
tad{stieo; pero qno no so toman el ímprobo trabajo 
de estudiar la complieada armazón de los pormenO·· 
res de que dicho cuadro pudiel'a ser un falso resul~ 
tarlo. 

Bajo la denominación ck "Gastos Extraordina
:rdosn encontré qrw, por la rl'csorcría, del Guayas; se 
remitieron el 1B de octnbre de 1890 al St. Domingo 

.L. Ruiz, Cónsul General del Ecuador en Nueva 
York, dos mil BUCl'eS, para llenar algunos pedidos he
ellos por orden del Sr. Presidente de la Repúblicr..~ 
13nsqu6 lot~ eornpl'obnntc:3 ndjuntos ú la cuenta de di .. 
chn, rr'csorcria, y hallé que todos ellos se referían á 
los mil3!nos pedidos indeterminados.~Grande ó pe
queña la suma, la ley exige que se determine siem
pre la especie en que se invierten los fondos naciona
les; como era natural, quise saber tÍ qué especies se 
refi.rierol'l. aquellos pedidos y creí que bastaría una 
üulien.ción mía al Sl'. Presidente del Tribunal pata 
ohtoncr tln1 .l\1inistorio 1mn aclaratoria que, estoy se
guro, la hubiera dado gustoso el H. Sr. Ministro de 
Hacienda.-Pero el 81'. l\·esidonte del Tribunal se 
declaró incompetente pata terciar en la tesolución de 
la incógnita; y tuve que presentar mi solicitud al 
Tribunal r·mmido, qnien la negó, según consta en· el 
acttt de tiWL de las sesiones de mayo del presente 
aüo. 

Esto no lW<msl.tn comentarios. 
Una de las 1·esolueiones del Tribunal establece 

su propia incompetencia para juzgar la cuenta, espe
cial del. Ministro de Hacie~1da sobre los gastos suple
mentanos y complementarlOs de que trata el artículo 
J 77 de la ley de presupuestos, en virtud de que en 
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~1 misn;w artíoulo se dispone que el Ministro someta 
dicha cuenta especial, junto con Jos respectivos com~ 
probantes, al inmeJiato Congreso para su aprobación .. 
Suponiendo legal el tnencionado artículo, resulta 
forzadísirna la interprotaeión acoptadn, pues para sn
_prjmir 6 limüar la jurisdicción privativa quo tio11o el 
Tribunal sobre las cuentas del Ministro y dem;],s 
empleados de Hacienda, sería indispensable que la 
ley lo ordenara as( expros'1mente y que declarara ade
más la reforma total ó pa.reia1 del nrtículo 79 de la 
ley mgtíniea do Hacienda.-Si 1a diHposición citada 
fu"lra excluyen te por su naturalez:a; si la remisión al 
Oo1Jgreso fuera un hecho que imposibilitara la acci6p. 
previa del Tribunal, la interpretación referida sería 
men,os violenta y 'tondda nna razón nLondiblo en que 
fundarse; pero si_, al contral'Íq, tal disposición est{t de 
acuerdo con lo que la, Constitución hn prevenido en 
en 1~ a~rib\Ición 8~ del artículo 6:2, en el inci13o l':! 
d,el artículo 90, y e:o.los artículos 102 y 103, icómo 
admitir una conclusión nega.tivn rospocto de lo que 
la ley afirma. en t'na parte y no niega en otra, s<Slo 
porque. se da al Oongre.so de un moc\o especial la mis
~fll atribución que tenía ya en lo geuoral, en HUpnos,· 
t~ ar1ll()ní::t c.on l¡;t jurisdicción espocialísit:rl~~l íu1ip$., 
privativ~,. a~ltedormerüe concedida al rrribunal? De 
t[\'tl e~tr~yagante deformación <le. la ley se seguh·ía: 
qpe el Tdhunal no ti<1ne jurisdicción priv~~tiva par~ 
c.onqce;r del~s cuentas del Ministro do llaeionda; qti~ 
tumpat~t~ de <licb,as cuentas no sería juzgada ó lo Se.'" 
r{a· por ,quien cqnstitqcionalmente no tiene la f'aquk 
t.ª'-CJ.. d,e juzgar, esto es, serí11 juzgada fuera qe la órl,n-: 
ta del Poder Judicial;· que el Tribunal conocería so~ 
lamente de los gastos hechos de confqrJl1ldad <;:on el 
fn~$\lpl,l,e,s.tq, y q~e por consiguie,nte todo ga$t? ile
g;:tl,ipq~~ido en Ja,euenta¡ de ga~.tos. s.up1ementanos y 
c<J,W,p¡ementarios., S(?l.Üt exell,\ido del Jl\~cio, lo qt1o s.e.
r~~ ll1U~ ióq~qdq pSJ.,r~ los, · J\l~io5s,~ros de I-~acienclu, y 
n.\~Y c.9\no,do t~mpié,~ pa,~·~ el 'rribu:rwl, qu\en llQ, t~Q.: 
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dría nds trabajo que el de aprobar los gastos légales, 
puesto que de los ilegales no tuviera legalmente nin
gún conocimiento.-Tales absurdos serían ridículos, 
si no fueran monstruosamente subversivos y Iió estu
viet'an apoyados por una re.spetable fracciónde los 
miembros del Gobierno. Es preciso, pues, lliunar la 
atención pública sobro ellos, y protestar con enet'g(a 
contra quienes, despreciando los deberes que les im
ponoü la Constitución y las leyes, se proponen cubrir 
con el manto de leyes inconstitucionales, de leyes es· 
púreas, la Íl'l'Ítante inmoralidad de los pérpetuos vio
ladores de la ley, la sot·io indefinida de los abusos ad-

. ministrativos en ol or.c~ . ' ico; porqt~e en ver
dad tales abusos, po ~~ll~ '. . no deJan de ser 

v~rdaderos crín:en ~i~.l..~.é~.c~b¡.~... . . .~nte q~e es in-
dispensable extlrp ·~ .át\~. '· · \~ . enda a todo el 
cuerpo socia,\ y m¡ .te lá ·la: ·. :~.lit ca::" 

Un sis.tm.na o:op'~.Snn!~.·;o).·s·.~.'~f~.n· cei.·p·o·r su.s.res.··u.l
tados, y un año OC

1 no~ó¡~í-tiJ ,S ¡ ilando que hay 
que agregar á otros ~R ePa · estudiar e'n con-
junto todo un sistema "'- establecido pol.' un 
Gobiemo y aptecíar las ventajas ó los inccmvenieri
tes del plan general cuyos efeetos definitivos no se 
dejan sentir ordinariamente en pocos meses. El dog
mn, do lafl restricciones, que pretende reglamentar 
hasta Lt coneicncin. individual, se opone sin duda á 
que la investigación del juez se extieúda tnás allá de 
los limites materiales que comprende un asunto cual~ 
q_uier~ sometido á su jurisdicción; perola naturaleza, 
smtes1s suprema, rompe sin esfuerzos el círculo arbi
trario, y la .g.eneralización se establece aún por aque
llos que qmswran concentrar toda su atención eilla 
snperficio de un detalle. 

Para encontrar una comparación eloéuertt(siina 
respecto de núestro progreso material, no necesitamos 
salvar las frontems de la pátria. 

Sé qne uno de los niás honorablés miembros del 
Gobietilo provisional establecido en Quito én 1883, 
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ha dicho que tiene datos suficientes para demostrar 
que la administración del Dr. Garcia :Moreno derro-
chó no ménos de diez millones de pesos. . 

Admito la hipótesis, y afirmo en seguida este he
cho incontc~stable:-La adndnistración eh; Gan;ia lJri.o
~reno ha establecido en quince ailos obras materiales sM

pe'riores por SH importancia .Y por su númM·o á todas 
las obras concluidas ó iniciadas por todas las demás ad
ministraciones, desde la fundación de la República r;lel 
Ecuador lwsta 1ntestros dlas.-Aflnnnci6n ían eviden
te, aún considerAndola cu nbstz·nnto, pod¡·(a parecer 
inverosimil hasta {t los ciudadanos do Libcria, al in
formarse que se trata de un pa1s constituido bajo el 
régimen republicano democní.tico y que los términos 
de la comparación comprenden tros lustro::; esenso~: 
poi' la una parte y corea ya de medio ::-;ig;Jo por la 
otra; pero el asombro y la incredulidad irían crecien
do en el ánimo de cuantos no estén farúiliarizados 
con el estüdio de nuestras costnrnbres y nuestra his
toria, :.~ medida.que fueran conoeionclo una por una 
las circunstancias que favorecieron ó diiien1tal'on, en 
los diversos períodos, la adrGinistradón de los nego .. 
cios públicos. 

Dificil sería encerraron un libro todas las cir
cunstancias especiales del Gobierno de García Mo
reno. 

El territorio invadido; el ejército na ciona1 (liso
minado, desconcertado y pervertido; ol . 'J'csoro ex
hausto; el crédito perdido; el motín, el desorden, el 
crimen, el desprecio J la ley, el predominio de ]a 
fuerza bruta, establecidos; el ·saqueo, el despojoi las 
contribuciones forzosas, erigidos en fuente perpetua 
de recursos; la política, una gran vergüenza, y la 
administraci6n, un caos: tales fueron l-es. anteceden
tes en que pudo fundarse el Gobierno autocr~tieo de 
García Moreno. Guerras internacionales; guerras 
civiles; la invasión amenazante en la frontera; la cons
piración inextinguible en el seno de la patria: tal fué 
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el asp::cto cnlminante do las dos terceras partes del 
pel'íodo láetuoso do aquel hombro vcrdaderamelite 
.extraol'dinario. La población, que contada apenas 
con cuarenta, mil electores, empobrecida por la exQ 
patriación d.e unos diez mil ciudadanos; la paz fun
dada en el terroe; todos los poderes concentrados en 
una sola voluntad; el Gobierno en una sC'la mano! 
ln reforma en un solo co!'ebro; deuda jngentc; rentas 
.escasas; necesidades múltiples; legislación, enseñan
za, creencias, comercio, industrias, agricultura, pren
.sa, opinión, costumbres, todo encadenado por el siq.¿ , 
tema proteccionista en sus n plicaciones mús coerci-;;-: 
tivas; impol'tación do consumidores improductivoq; 
exportaciones piadosas arrancadas al escaso prGduc·· 
to del trabajo de la parte más pobre y laboriosa del 
pueblo: una vasta provincia sepultada l~or un cata- ,
clismo geológico espantoso;· hambre~, pestes, pet·se
cnciones, matall'l:as; todas ]as contingencias L1e lo at·- · 
bitz·al'io; tod:w las desconfianzas de lo inestable; to.
dos los rn..ffles de Ja tiranía; todas las resistencias de 
la inercia; todas Jas degeneradones de la escla
vitud.: he allí el medio ambiento en que se levantó y 
vigorizó aquella dominación terrible ele quince afios. 
1J nase á todo eso la necesidad de sostenel' un ejét·
cito permanente, sobrado numercso para nuestra 
Dxigna población y aun más exiguos recursos, y ape
nas poc~t·t( concobirso como ese gigante del Gnayas, 
en med1o de tanta lucha y sobre tanta ruina, y des
concierto, pudo hacer surgir tantas y tan diversas 
obras, relativamente colosales muchas, y tan sólidas 
algunas, que resisten todavía la acción destructora 
de los Gobiernos ineptos que las heredaron.-La ca
l'l'etera nacional, nuestro único ferrocarril , nuestro 
primer telégrafo, fat•os en nuestras costas, boyas en 
nuestro~> puertos, dragas en nuestros ríos, caminos, 
puentes, calles, escuelas, colegios, gabinete de físi-
ca, laboratorio de química, museo, observatorio as
tronómico, conservatorio, escuela politécnic , panóp-
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tico, hospi,tales, nsilos: he allí, más qné elpaso del 
Salado, mas que la escaramuza nav,tl de . J nnibelí, 
los monnmentos perdurables é. indiscntibles de la 
glo.ri?' de García. 1~1, ú posar do stls exageraeiónes 
rehgwsas y no obstantD sus olt'Ofl do((;etos, pt'efiri6 
siempre los caminos ¿l, las basílicas, las os<meltiH ú las 
alamedas, 'lo.s hospicios á los palacio::, las calles á los 
campos de lYiat·te, las bibliotecas públicas á las es
tatuas, y no inventó nunca tma "Vía Guachalt{ ".una 
"Vía García Moreno", para ontl'egnr al clcrr~che y 
sepultar en el fango, con las pt·et;onsiosüs aspiracio" 
nos ti un renombre inmerecido, una obt·a mezquina 
donde el iütetés individual apareciera mal encubier
to con el velo de un fiügido patriotisrno. 

Compárese ahoi'a el per{odo prcsiclonoial que va 
á terminar, no con ol incomparable do Garcút More
no, sino coi1 los demás, y sé ved que todos, menos 'el 
actual, pudieran alegar pretextos para disculpar 
la poca utilidad 6 la inutilidad práctica de sus 
administraciones respectivas. Desdo el primer Flo
res hasta Oaamafio; desde ht época, de los ckihtwhtttU! 
hasta la de los chap~dos, las revoluciones cnnndo no 
la tensión e:xteema del tenor, han formado lü exif:l
tencia normal de la República.-rrodos los Gobiet·nos 
anterior'es tuvieron sus enemigos, y éstos hácia aque · 
llós üna actitud amenazante.-··-Sólo el 'Gobiérno pre ., 
~idido por Don Antonio Flores ha gozado de los be
neficios de una paz inalterable.-·-Y sin embargo, h.':~ 
habido un 'Consejo de Estado bastante imprudente ó 
bastante debil para coi1ceder al Podel' Ejocntivo, sin 
i nvasióú exter'ioi· ni conmoción intetior, las rüinosas 
facultades 'extraordinarias; y sin embargo la deuda 
aumenta v las entradas disminuyen, y sin embargo, 
nada . de provecho se hace, nada verdaderamente útil 
y patriótico se inicia. Los dos tetcios de las t·eütas 
nacionales se despilfarran y se defraUdan lastimosa
mente, y éste período afo!·tunádo, que debió ser ele
mehtó pod\Wosísimo de reconstrucci6n y firme base 
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para la prosperidad],de un pueblo cansado ya de lu
chas estériles y revoluciones retrógradas, nos está 
ofreciendo, eon la quiebra fraudulenta del programa 
que lo inició, un porvenir tenebroso en que la Re· 
pública puede caer de abismo en abismo, sin más es
peranza de salvación quizás que la muy triste, la muy 
desesperada de lanzarse otra vez al borrascoso mar 
de las revoluciones fratricidas. 

'1\tl es mi voto y tales son mis razones. 
Se me ha dicho qne ini trabajo sed inútil; pe~ 

·ro no lo creo. Se me ha aconsejado callar por pru
dencia; pero mi sílcneio en este caso hubiera sido 
una cobarde abdicación: la abdicación de mi deber. 
Y el deber no es todavía para mí una palabra vana. 

jlirGUEL YALVEf\E'E,-)3ÁNCHEZ,-jVlERA,-j:GAS.-}JR,_IBE,

Ji]l fJeCJ•IJ[(!,1'i0 1 Y· T~NRÍ~UEZ f'r.NTE,-'-ES COpia,-Qnito jnniO 
24 d(1 1892,-···Y, j<:NHÍ«_UEZ }-NTE. 

1 
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CUADRO DE INGRESOS Y EGRESOS E~ 1890, formado segtin los da"Wl enumerados en el BALANCE DE 
COMPROBACIÓN de la Cuenta general del 31inisterio de H_acienda. 

JI 

............... _._-_ ... _. ·:·: i 
..... . .............. .... ::::::.. ·t 

e u e~ tas como sigue: J 

~~:;,.~g:;a: en 1~?¡¡ .<:!: : : : : : : : : : :: : :: :: .'.' . .'.'.: : :: . : . ::: :: :::: : : : : : : 
1 

Réi!itos por capitales á censo .......... .. 
1 Ingresos extra:ordina.rios, corno sigue: 

Fondos de 1os lazaretos ___ ..... 
Deuda .pública, así: 
I!cudct pública por :préstamos, depósitos, &~ . ................ . 
&neo del Ecuado-r, po1· préstamos, &• . , .............. . 
L·;ter-eses y desc-uentos~ .... _____ .___ .---- ........ _. _ 

I::_:;resos extraordinarios.~-- .. _ .•.. ------ ...... _ ........... __ ....... . 
R~r-egros .••... __ --···------- ............ _ ......... . 
I_~~,ue~to al tabaco ..... __ . __ . __ . _ . __ .... _ ...... _ ...... _ ....• " .. . 
Sr:~~Tenciones municipales-.--~ .. _.. . . __ .. ~ ... ~ .. ___ .. ~ .. __ . 

~~%~!~JnY p~~tf~~~~~ ~ ~-- _-_-_-_-_-_-_-.-: :~.-.-.. -.... ~ ~ ~: ~ ~------- -· 
Po~:a:os y cambios. . .. . .. . .. . .. . .. .. . ............... .. 

Total de ingresos .... 

EGRESOS. (1) 

~g~!~~;~~~>~+j -.. ~ ••.•••.•.. -.·--··-··-·--
~j;;:-~~l~~i~:~:::::::.~'"~·· "" ,,,_- -----···. 

..á?"t? 33.-CompoSi(}ión de las calles de G1.tayaqulil ~ · · · . - • • • • - • .• - • 
_¿,·t' 31.-Tectiro de QJtito . . . . · ·· · · · · · · · · · · · · 
.eH' 37.-j}Juello de GU«yctgitil.(Á;,t;,;;~ Per~~-i/uia -_-_-_-.. 

Im[fficeión pública:-m~n08 los arts. 40 y 41 y el 2? inciso del m·t. 42 
Culeo} Beneficencin-tnclusive loslaza>·etos (S¡ 2á.? 080 ) 

M7!~~~:~~á~~f;~~~~:s.~~~f:1:2:i2~:,-,·)·:: ::-.-.-.-.-:-.-_-~-:·-_._._.·_~:-.-.. ·:::-:::: _ 

1

1 ~r~;u~str~Ciones de Aduana ..... _. ·_·_-_ ·:.·. · · · · · · · ___ ... _ .... _. 

1

/ ~~]l~~~!~~~a~ot~~~~;!~o~ ~~~;;o·s-_ -_ ~ -_ ._._ -_ -_ ~ ~ ·. ·. ·_ ~: ·. . . . · · ~ ~ ~ : : ~ ~ ~ : ~. __ .... 
Colecturías (S¡. 7.020.,) _·_·_·_· .·. :·.-.·_-_-_.. .. ·.. .. ........ · .. · · 

1 

Resguardos .. .. .. .. · "" .......... .. 
Deuda pública-ctrt' 139 · .. " .. · .... " .. .. .. • · " .. · · .... · .. · .. 
Ministerio de Guerra v M~~i~a. ·. ·_ ·_ · · · · · · - · · · · · · · - · · · · - · - ~ · · · -
Coma,ndanmas Generales (S¡. 19 24o ) .... ·· · · · · · · · .... · · .. · " .. · .. · · · · · 

Id d A . ., ....... .. 
Ejército .y Mari: a (~~s 8~~.'9;too.,.) · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · -· · · ·-- ...... . 
Retirados (S . 48.0001 .,) .. .. .. · .. · .. · .. · · · .. · · · · .. · · · · .. · 
Inválidos. 1 ,) ... · · ....... · ... · · · · · .. · · .. · · .. · · · ............. .. 

1 Mont(3pfo ;,;¡¡{t:1~--,~-- ::: :::_:_:_::_::: ::::: :::_'_· ·_:_· · _: · · · · · · · · · · · · · · 

' 

1.059.555 47 
3.881.843 " 

104 31 

PRES1JPUES'~O 

Seccs. Caps. 
1" !? 

,, 
" 

---

2" 
3? 
4? 
6' 
7• 
8? 

9" 
10" 
11':' 
1? 
3? 
4? 
5• 
6". 
7" 
8• 
9? 

11? 
1" 
2? 
3" 
4• 
5• 
6" 

115.782 54 
99.599 56 

104.001 70 
,13.184 43 

277.265 07 
16.754 18 
14.400 61 

3.208.288 81 
127.497 64 

109 " 34.057 61 
13.342 82 

116.736 06 
59.872 29 
20.179 18 
3.753 ' 02 
6.482 l 07 
2.510 40 

148.955' 14 
14.558 46 163.513 60 

-~----_'"• --
45 98 

5.1"45· 27 

4.941.502 i 78 

29.75.6 ! " 
25.193 : 81 

14.928 11 30 1 
1.177 90 

438 1 73 
812 1 11 

-~ 42 5.018.~121 

2oo:ooo 
50.000 
20.000 
76.000 
2.000 

1L000 

1 9.416.349 78 

---¡ 
1 

50.180 " 1 

11.944 
8.966 82 1 

52.106 80 . 
200.000 1 

,- 8.671 . ~ 1 

1 

359.000 , 1 

386.700 , 
230.818 90 

20.920 
10.185 " 74 
41.707 20 
46.861 160 
10,800 
68.038 úi 
:;o.ooo ¡ , 

5.269_ 18 
72.264i 

700.000 ,, 
13.121 , 
14.919 s'7 

7.493 45 
668.704 11 

35.582 18 
35.000 
60.000 
40.000 
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~ ~=~=~·= ~:;:'e"': si~ 2-o·o-.ooü~,;J·.-_-_-_-_-_-_ ... :.·. :: · · ·::::::::: :::::::::::::: 
23.S79.,J ............. _ ...•.......................... 

(Sz. 16.980.,) ..................... _ ........... __ _ 
S=:t::i,yres. - .... - . - - ............. - .....•.......................•. 

~~~fs~Z~ ~=~~~~~~n\8ts~:ft.td;,):::::::: ~-·_-_·_·_·_·_-_·_·_·_-_-_-_-- · · · ·::::: :::::: 
Gastes .-a:Cos y } S¡. óO.Ooo., } , b . 

Id. e:s::r2.~rdi~~rios 180.000.
71 

a. sa er. 
Ccr:mouc10n generaL ............•... _ .......... _ .... __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 15 
.á!CLbalas de bienes xafces. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 43 

i;~~~~x~~ -~i:it~~-----.-.. _-_._._._ ._._._._._-_·_:::::: ::::: _ .·:::::: _._. ._._._. ._.:::::: 1~~~~ ~~ 
Registros y anotaciones .. __ .... ___ . ____ . _. __ . _ ....... _ ... _ ... _ .. _. 562 33 
Impuesto al aguardiente. . . . . .................... _. .. . . . . . . . .. . .. . 2.886 96 
Venra rle saL..................... . .. ... . . .. .. . 7.1461 07 

Id. pólvora. . . .. . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . • . . . . . . . . . 459 1 S 
Timbres fijos, &~.-..... . . ... ... . . . . ..... . .. ... ........... .. . 4.130 08 
Diezmos. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . • .. . .. . 1.288 95 
Arrenrlamientos ................... _.. . . . . . .. .. .. . . .. .. . . . 1.876 60 
Venta de publicaciones oficiales..................................... 12 56 
Ter<euos baldíos. . . . . . . . .. .. . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . . íi27 96 
Multas judiciales.......... . .. . . .. . . . . .. . • . .. . .. . . . 1 65 SS 
Al cauces rle cuentas.. . .. . . . .. . . . .. . .. . . . . . . . .. .. .. . .. . . . . . . . .. 5. 7 40 24 
Impuesto al tabaco................... ... .. .. .. . .. .. .. . 33 76 
Faros y boyas........................ 6.678 271 
~~~~¿;¡~1~ai:,:~~~ci6;·P·frblÍc·,;_·_·_·_·_-_ .·.·_·_-_·_·:: ............ '. ·:::: :: :¡ 1~;i~~ ~~ 
g~~~~~ ~~~~~~~~~-- -_ -_ -_ -_ -_ ._._ -_ -_ -_-_ -_ -_-_ -.. .-. -_ -_ -.-. -_ -_-_._._·_ -_ -_-_ -_-_ -.-. ·_·:.-. -_ -_ -_ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 6¿:~~~ g~ 

Id. extraordinarios. . . .. . .. .. . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . .. .. . .. . 5.500 1 03 
Ic. diplomóticos ..... : .... :.... .. . . . . .. . .. .. .. . . . . .. .. . .. 26.099 1 69 

Premios y cambios,................................. .. . . .. .. . . . .. . 22.894 , 26 
Gastos suplementario<....... . . . . . .. . . . . . .. .. . . .. .. .. . .. . . . .. . . . .. . 500 ! , 

:'':·:'~' ¡ '<91 Io:5S5 39 ' 
47.1"68 
3o.24.51s1 1 

4.820 68 1 

1 

Deuda púb!ica.-fraaaión para iglialar los aT"/.s. 138 y 147 del Presupuesto. 21.501. ! 20 230.000 , 

a... Teta'! invertido ce cnnformidad cv:: h ;
2

, ..... ------ ----'-- -3-.6-2-1.-5-67- _9_8_ 1 Gasto•. excedentes del Presupuesto: · 
·Deuda pública.--<:omo sigue: 11 

f' 

Banco del Ecuad.or .. - ........ ------ - --------- · - ·--------- ±.4:~D.:?-S:? 2'0 l 
Pi·éstamos, depósitos, &' ........ _ ... _ .. .. .. . . . . . . .. .. .. • . . .. .. . . . .. ·¡ 49.804 ¡' ,. : 

S l·'· t• il' ~ ~ •. 422 3~ ue u,vs, es ¡pen ws, "''.. . . .. .. .. . . .. .. .. . .. . . . . . .. . .. . .. . . . . . .. - :.' 
lr!tm·eses y desmtentos............... • . . .. . . . . .. . .. . . . . . .. . . . .. 23.459 78 
Rifditos de capitales á censo..................... . . • .. . . .. . . . 9.664 61 

Total pagac1o.,.. 5.239.632 97 
Se deduce.... 721.501 20 

493.278 10 
26.613 47 

Total invertido.... 519.891 57 
Se deduce.... 359.000 , 

. . ¡------
Policía ......................................................... . 
Cárceles .................... : ............................. - ... - .. 
Instrucción pública ........ , ................................. _ .... . 

~~b~:!~i~~~s- .-. -_-_-_-_· .".".".·:~·-:_.::.-:.":. ·:.-.~ ~: ~ ~: ~ ~:::::: ~ ~: ~:: ~:::: ~: 
Adrnin1~':aciones ~: ~:,~:~:_- .': .':: .': .' .' .·: .·:: .':: .' _'_.: _'::: .': _': : : ::: : : ; :1 
Telégrafos y teléfonos .. : .......................... : .............. .. 
Resguardos ........... ·_. , ............. __ ................ _ 
Ministerio de Guerra y Marina _____ .. _ .... __ ....... _ _ _ __ ......... . 

4.518.131 77 

160.891 

32.102 74 
6.554 06 

65.825 1 64 
9.644 1 44 

4 1 27 
13.744 1 29 
24.277 1 74 
19.341 67 

815 81 
1.657 44 

Hospitales militares ............... .'. . . .. . ......... _ ............... .. 12.737 63 4.865.729 07 
---------1-

8.487.297 05 f 1 
' 

¡ 9.416.349 78 ____ _¡ __ 8.487.297 ~ 

148.955114 
78ú.097 59 929.052 73 

Ingresos .................... .. 
Egresos .................... .. 

(1J Esta. BHma. se Ila tomado del cuadro N? 14 de la ],femoria de Hacienda de 1890, deducidas las ~ntidades expresttdas en las notas 5~ y 6f.l del mis
mo cuadro y lo recaudado en el .año. 

(2) Las sumas entre paréntesis con-esponden á las del Presupuesto, cuando se ha invertido menos. 
(3} En esta partida debe incluir:.e el e:xcedente pr.¡,ducido en fa-vor de Antonio Pérez y C~ 

Quito, Junio 4 ile 1892. 
Migu:el Valverde. 
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